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ACUERDO No. 1671 DE 2002

(Diciembre 18)

“Por el cual se traslada el Juzgado Penal de Circuito Especializado de El Carmen de Bolívar, Circuito Penal Especializado de Cartagena”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar al municipio de Cartagena el Juzgado Penal de Circuito Especializado de El Carmen de Bolívar, creado transitoriamente mediante Acuerdo número 1597 de octubre 24 de 2002, el cual contribuirá en la descongestión de los procesos que se encuentran para sustanciación o fallo en el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Cartagena.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena determinará la proporción o el número de procesos que el juzgado objeto de descongestión entregará mensualmente, al juzgado reubicado transitoriamente.
La lista que contenga la relación y descripción de los procesos en descongestión se diligenciará en dos copias: una acompañará al paquete de expedientes y la otra se remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar.

PARÁGRAFO.- La selección de los procesos objeto de descongestión será puesta en conocimiento de las partes a través de una lista que se fijará en la Secretaría del respectivo despacho.

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial hará los traslados presupuestales necesarios a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena para la puesta en funcionamiento del Juzgado Penal del Circuito Especializado de El Carmen de Bolívar, Circuito Penal Especializado de Cartagena, en su nueva sede.

PARÁGRAFO.-De acuerdo con la coordinación que las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial de Barranquilla y Cartagena establezcan para este propósito, los muebles y equipos del despacho que ha venido siendo ocupado por este Juez, podrán ser trasladados o al municipio de Soledad o a alguno de los despachos del Distrito Judicial de Cartagena.

ARTÍCULO CUARTO.- El juzgado objeto de descongestión redistribuirá su agenda de audiencias y diligencias en la medida que lo permita la descongestión de procesos dispuesta en este Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar controlará el cumplimiento de las medidas de descongestión determinadas en este Acuerdo y evaluará mensualmente sus resultados, los cuales comunicará a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y se mantendrá vigente mientras dure las circunstancias que ponen en riesgo la seguridad e integridad física de los servidores Judiciales. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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